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As! por este. nuestra sentencie. Que Se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa".
lo pronunciamos. mandamos,y firmamos."

En su virtud. de conformidad. con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembrede 1956, y en uso de ¡~ racu~te.des que me confiere
el artícuio 3.0 de la Orden del MUlisterio de Defensa número
54 1\:182. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 4 de abril de 1984.-P. D.. el Director general de

Personal, Federico Michavlla Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejer
cito (JE:vfEJ.

ORDEN 111/00756/1984,. de 5 de abrH. por la que
se dispone el cumpltmtento de la sentencia del
Tribunal Supremo, dictada con fecha 18 de enero
de 1984, en el recurso contencioso-administrahvo
interpuesto por don· Sebastidn Muñoz Recio, Ca
rabinero.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en (mica instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes: de una, como demandante, don SebasUá.n Mudoz
Recio, quien postula por sI mismo. y de otra, como demandada,
la Admimstración Püblica, representada y defendida por el
Abogado del Estado. contra las resolUciones de la Sala d.e Go
bierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 10 de sep
tiembre de 1981 Y 13 de julio de 1982. se ha dictado sentencia
con fecha 16 de enero de 1984, cuya parte dispositiva es como
sigue:

.Fallamos: .Que rechazando la inadmislbilidad propuesta por
la Administración y aceptando su allanamiento, estimamos el
rflcurso contencioso-administrativo interpuesto por don 5ebas
han Muñoz Recio contra las resoluciones de la Sala de Go·
bierno del Consejo Supremo de Jutsicia Militar de lO de sep
tiembre de 1981 y 13 de julio de 1982, que anulamos en cuanto
fijan el haber de retiro del recurrente en cuanUa inferior al
90 por 100 del regulador. debiendo señalarlo en ese porcentaje
y manteniendo los demás pronunciamientos de las resoluciones
recurridas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos._

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de dicienmre-de 1956 y en uso de las facultades que me confiere
el articuro 3.~ de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se- cumpla en sus pro~

pios términos la expresada sentencia.
Lo que corr.unico a V. E.
Dios guarda a V. E. muchos años.
Madrid, 2 de abril de 1984.-P. D., el Director general de

Per'6onal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Pre,>idente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

13570 ORDEN 11l/()(J774/1oo4. de 5 de abril por la que
8e dispone el cumplimiento de la sentencIa de la
Audiencia Nacional. dictada can fecha 8 de junio
de 1983, en el recurso contencioso-admimstrativo
inte,."w.sto por don Luis Colt Monfort, ex Cabo
de Infantena.

Excmo. Sr.: En el recurSO contencioso-administrativo seguido
en única. instancia snte la Sección Quinta de la Audiencia Na
cional. entre partes. de una. como dema.ndante, don Luis Col!
Monfort, quie.n postula por s1 mlsmo. y de otra. como qeman
dada la AdmmistraciÓn PúbHca, representada 'f deofendida por
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de
Defensa de 24 de me.rzo y 15 de junio de 1981. se ha dictado
sentenc.ia con fecha 6 de junio de 1983 cUya parte dispositiva es
como sIgue:

.•Fallamos: Que estimando parcialmente el recurSo conten
cl?So~admi.nlstrativo, interpuesto por el Letrado don Joaquín
O Ocon RIpoll. en nombre y representación de don Luis Coll
Monfort, contra Resoluciones del Ministerio do Defensa ie 24
de me.rzo 4J 15 de Iuñ.io de 1981. sobre aplicecl6n del Real
Decreto-ley 6/1978, de 6 de marzo. debemos declarar y d-Jd~ra
mas. 9ue el recurso ha sido interpuesto dentro de plazo, con
remIsI6n de las presentes actuaciones al excelentísimo señor
Ministro d~ Oefell68 para que se pronuncie sobre el fondo del
presente proceso; sin expresa imposición de costas.

Asl por esta nuestra sentencia, testimonio de la cuaJ. será
remitido en su momento a la oficina de 9rigen a 108 efectos

legales junto oon el expediente, en su caso, lo pronunciamoé,
mandamos y firmamos.. -

En su virtud, de conformidad con 10 establecido en 1& Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956 y en uso de 168 fQ.CUltades que me con
fiere el articulo 6,0 de la Orden del Ministerio de Üll:!lenSa
número 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en
sus propios términos la expresada sentencia.

Di06 guarde a V. E. muchoa aftos.
Madrid, 5 de abril de 1984.-P. D., el Oh-actor general de

Personal, Federico Michavila Palle.rés.

Excmo. Sr. Teniente Generel Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).

ORDEN 111/00775/1984, de 5 de abril por la que
8e dispone el cumpltmiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dictada con fecha 17 de octubre
de 1983, en el recurso contencioso-administraUvo
interpuesto por don José Anguera Flores, Cabo pri·
mero de Caballerta.

Excmo. Sr.l En el recurso contencioso~admlnlstrativaseguido
en única instancia ante la. Sección Quinta de la Audiencia Na
clonal, entre partes, de Ioloa. como demandante. don J03e An
guera Flores, quien p06tula par si mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio
de Defensa de 6 de abril y 13 de octubre de 1981, se ha. dic
tado sentencia con fecha 17 de octubre de 198J cuya parte
dispositiva es como sigue:

..Fallamos: Que debemos de estimar y eetimamos parcie.l·
mente el presente recurso 'contencioso-administrativo, lnterpues·
to por el Procurador don i..uis Pastor Ferrer, en nombre y
representaci6n de don José Anguera Flores, contra resoluciones
del Minlsterio de Defensa de 6 de abril y 13 de octubre de 1981,
las que dejamos sin efecto como no ajustadas a derecho, reco
nociendo 61 recurrente el empleo de Sargento en aplicación del
Real Decreto-ley 6/1978 y Ley 10/1980, con los beneficios in
herentes al mismo, condenando a la Administración a re":vno
cerIo as1, con las consecuencias legales que procedan a tal
declaración. sin expresa condena en c<>stas.

Así por esta nuestre. sentencia, testimonio de la cual será re
mitido en su momento a la oficina de origen 6. los efectos le
gales junto con el expediente en su caso lo pronunciamos.
mandamos y firmamos._ '

En su virtud, de conformidad conn lo e6tablecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
d.e diciembr~ de 1956 y en uso de las facultadoes que me con
ilere el artIculo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa
ntnnero 54 ¡ !982, de 16 de marz:o, dispongo que se cumpla en
sus propios términos la {Jxpresada sentencie.

Dios guarde a V. E muchos años. .
Madrid, 5 de abril de 1984.-P. D., el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEMEl.

ORDEN 111/00925/1984. de 7 de m(!)'o. por la ·'¡ue se
dtspone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Territorial de Madrid, dictada con fecha
13 de febrero de 1984, en el recurso conter>"t0.'10
administrativo interpuesto por don Eugenio'iodri
guez Robledano y otros.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Cuarta. de lo Contencioso-Admi
nistrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, entl'e partes,
de una. co~o demandante, don Eu~enio Rodríguez: Rob1Hdano
y otros, qUIenes postulan por si mismos, y de otra, com,... de
mandada, ll:i Administración Pública. representada y defendida
por el Abogado del Es-tado, contra la denegación presun~d por
silencio administrativo. se ha dictado sentencia con fecha 13 de
febrero de 1984. Cuya parte dispositiva es como sigue:

.. Faollamos: .Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador don Argimiro Vázquez
Guillén, en nombre de don Eugenio Rodríguez Robledano y
otros, que figuran en el encabezamiento de esta demanda, de
bemos declarar y declaramos la nulidad de las resoluciones
impugnadas, laos que dejamos sin efecto y, asimismo. se declara
el derecho de los recurrentes a ser escalafonados del modo
ordenado en la sentencia de la Sala Segunda de lo Contencioso
Administrativo de esta Audiencia Territorial de 26 de diciembre
de 1979, es decir, de acuerdo, primero, con su promoción de pro
cedencia, y dentro de ella, con arreglo a la puntuación obt.,nida
en el XIX Curso de aptitud para ingreso en la Es~la Auxiliar.
Sin hacer condena en costas.
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Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Aceros para la Construcción. S. A.-,
con domicilio en VL>i.ato, 50, 1.0, Madrid, V NIF A-2S-235.554.

Segundo.-Las mercancías a importar son:

1. Alambrón de acero no especial. calidad 10 T-30. de diá
metro comprendido entre 5 y 14 milímetros, P.E. 73.10.11.2,

Tercer(r--Los product<Js a exportar son:

L Mallas de acero 110 especial, calidad ]0 T-30, d'3 diá;netro
entre 2 y 12 milímetros. SOldadas eléctriCl:lm~nte, P. E. 73.¿¡ 39.1.

Cuarto-A efectos contables se establecen los siguientes:

al Por cadd. 100 kilogrf1mos ":e malla electro··soldada se dats
,'án en CUenta de admisión temporal, se podrán impurtar con
franquicia arancelaria o ~e devolverán los d~rechos ar;.¡nC'elarios
según el 3~stdma a que se acojan los interesados: 104,16 kilo
grl::lmos dod aJambrÓn.

bl Como porcentajes de pérdidas se establece el um por 100
en concepto de mermas y el 2.19 por 100 en concepto de sub
productos que serán adeudables par la P.E. ';3.03_51.

el El Intere~ado queda obligado a dec:arar en la documen
tación adu8ne¡:"a de exportaci6n y en la correspondÍf''!Ote hoja
de dettl.lle. PC),' cada producto exportado las oomposicionf's de
las mah~flas primas empleadas, determinantes del bem:ficio fis·
cal, así como calidades, tipos (acabados, colores, especlf'1:I':io
nes partiCUlares. formas de presentación) dimensiones y demás
caractcrí..:i::as .que la:> id"~ntifiquen y distingan de otras simila·
res y que e,) cualquier caso, dl:beran colnc1":tir. respect.va,-, cilte,
con las mercanc1as pre\ iamente importadas o que en su com
pen"ación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana,
l)ab¡da cuenta de tal dFc~araci6n y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar, entre ella.s la exlracción de 'I¡,J.e",

tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas. rueda autJrizar la correspondiente hoia de detalle.

Quinto.--5e otorga esta autorización por un período de un
afio, a ptlrtir de la fpcha de su publicación en el .Boletín Ofi·
cial del Y:stado... debiendo el interesado, en su caso, solicitar
ia próroga con tres meses de antelación a su cadllcidad v ad·
juntando la documentación exi2ida por la Orden del Ministerio
de Comerdo de 24 de febrero de 1976. .

Sexto.-Los paises de origen de 1& mercancía a importar
serán todos aqllelJos con los que Espafia mantiene relaciones
comerciales normales. Los pafses de destino de las exportacio
nes serAn aqUí·]JOS con los que Espaita mantiE'ne asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea converti
ble, pudiendo la Dirección General de Exportación, sL lo estima
oportuno, autc:rizar exportaciones a los demás pa.fse~

Las exportaciones realizadu a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento acttvo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podré. ser superior a dos
años. si bien para optar por primera vez t' este ·sistema habrán
de cumplirse los reQuisltos establecidos en el punto 2.• de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
t975 y en el punto 6 o de la Orden del Ministerio de Comercio
de 24 de f¡.obrero de lIn6.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el pla
zo para sQ~icitar las importaciones será de un a:tl.o a partir de
la fecha de las exportaciones respectivas. según lo estabacido
en el apartado 36 de la Orden de la Presidencia del Gobierno
de 20 de 'l<'viembre de 1975.

Las cantidades de mercancfas a importar con franquicia
aran"elariSi en el sistpma de reposición. a qUA tipnen derecho las
pxportaciones realizadas. podrán ser acumuladas. en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentr,' del
cual ha ie realizarse la transformación o incorporación y ex·
portación ce ¡as mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se haré en el mo
mento de 1..1. presentación de la correspondiente declaración o
licencia ie importación en la admisión temporal. y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, debaran indicarse en
las corresonndientes casillas, tanto de la declaración o licencia
de importaciÓn como de la licencia de exportación. que el titular
se acoge !'JI rép'imen de tráfico de perfeccionamiento activo y el
.,isteroa 91flg110 mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismQ.

Noveno.-Las mercandas importadas en régimen de tráfico
de pE\rfeccl0namiento activo. así como los productos termínados
E'xportablds Quedarán sometidos al-ré¡;{lmen fiscal de inspeCCión.

Décimo.-En el sistema de reposición oon franquicia aran
celaria y c..e devolución de derechos. las exportarlones que se
hayan efqct.ua.1o desde -el 15 de tulio de 1~ ha~ta la aludida.
fecha de p;Jblicación en el .Boletín Oficial del Eo;tado-. podrlm
aCOR;p.rse t:Amblén a los beneficios oorrespnndipntes. siempre qua
se hayan necho constar en la licencia de exportAción V en la res
tant.e documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en t r 4mite su resolución.

Para estas exportaciones· los plazos seflalados en el articulo
Rntl'rior C{,menzflré:n a con-tarse desde la fecha de publicación
de esta Or,1en el _Boletín Oficial del Estado-.

Undécimo.-Esta autorización se regiré. en todo aquello re
¡olivo a tr-tfico de Dt:lrfeccionamjentQ y que no esté contemp!ado
en la presente Orden, por la normativa que se deriva de las
siguientes disposiciones:

ORDEN de 16 de marzo de "1984 por la que Re
dispone el cumpllmLento de la sentencia dlcll'1:fa
el 28 de septiembre de 1983 por la Sala Primp~a

de lo Contencioso· Administrativo de la Audienc'o
Territorial de Madrid en sl recurso interoueMo
por .Tecnolog!a de la Construcción e InmobiU1
ria, S. A.-, contra resolución del Tdbunal Econó
mico-Administrativo Central por el Impuesto so
rre Transmisiones Patrimoniales.

MINISll·:nIO
ECONOMIA y IlACIEI'J):\

13574 ORDEN de 23 de marzo de 1984 por la que se auto
nza a la firma .Aceros para la Construcción, S. A._
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo,
para la importación de alambrón de acero no eSTle
cial y la exportación de mallas de acero no espe
cial.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Aceros para la Construc·
ción, S. ",_ 6olicltando el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de alambrón de acero no
espe~ial y la exportación de mallas de acero no especial.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Direcci6n General de Exportación. ha resuelto:

DE
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Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada con
fecha 28 de septiembre de 1983 por la Sala Primera de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrld
en el recurso interpuesto por .Tecnología de la Construcción e
Inmobiliaria, S, A.Io, contra resolución del Tribunal Económi
co-Administrativo Central de 21 de tunio de 1979, por el Im
puesto sobre Transmisiones Pa trimoniales;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre
de 1956,

Este Minlsterio ha tenido a bien disponer la elecur:ión. Rn
sus propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dis
positiva es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que, de conformldFl.d con lo postulado por la Aho
gada del Estado, decla.ramos la inadmisibilidad del prosente
recurso, interpuesto por la repres~nttl.ción procesal de "Tec
nología de la Constru¡;ción e Inmobiliaria, S. A.", contra la re·
solución del Tribunal Económico-Adminh-trativo Central i<-' 21
de junio de 1979, que desestimó el recurso de- alzada interpues
to por dicha sociedad contra antE\rior resolución del Tributml
Económico-Administrativo Provincial de Madrid de 5 de septiem.
bre de 1978, recaída en la reclamación número 10.487/77. que
denegé :a suspensión de la ejecución de la liquidación T-121.('I05,
de 24 de octubre de 1977, por el Impuesto de Transmisiones Pa
trimonaies de 10.135.205 pesetas de importe, sin hacer expresa
condena en costas.-

Lo que comunico a V. I. para su Conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de marzo de 1984.-P. D., el Subsecretario de Eco

nomJa y Hacienda, Miguel MarUn Fernandez.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

Ast. por esta nuestra sentencia, 10 pronunciamos, mandamo.'
y firmamos._

En 8U virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admini!>trativa de 2"
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confi~r,

el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982, de 18 de marzo, dispongo qUe se cumpla en su,!;
propios tl.rminos la expresada sentencia. .

1.0 que comunico Ir V. E. .
Dios guarde 8 V. E. muchos años.
Madrid 7 de mayo de 19B4.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pollarés.

Excmo. Sr. Teniente Gen<"ral Jefe del Estado Mayor del Eré;
ci to (JEME) .


